
• Personal insu�ciente para la población.
• Necesidades de capacitación adicional para las personas servidoras públicas. 

• Área separada físicamente. 
• No cuentan con su�cientes espacios de almacenamiento.

• Se proporcionan 2 comidas al día.
• Cocina limpia, pero con equipamiento limitado y máquinas en mal estado. 
• La dieta se percibe insu�ciente.

• Consultorio adecuado y personal médico adscrito.
• Existe servicio dental.
• No cuentan con área psicológica.
• Se brindan talleres orientados al desarrollo socioemocional de habilidades. 

• Se observa muy poco espacio para almacenamiento.
• La pintura y las condiciones de las paredes debido al clima y la falta de mantenimiento es evidente.  
• De�ciente ventilación y malos olores por clima y alta ocupación.
• Falta de mantenimiento en paredes y pintura. 
• Atender lo establecido en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos adoptado por el 

Consejo Económico y Social de la ONU1 con el �n de evitar que tengan aquellos objetos que pongan en 
riesgo la seguridad, la salud o el orden.

EVALUACIÓN GENERAL DE JALTOCÁN POR RUBRO

Aspecto evaluado Observaciones Evaluación

Estado de fuerza

• Existen locutorios, pero no personal su�ciente para la vigilancia. 
• Espacio amplio para las visitas.

Visitas y convivencia
familiar

• Revisiones internas pero que contrasta con lo dicho por las PPL de que no se realiza con tanta                
frecuencia.

Revisiones y objetos
asegurados

Área femenil y maternal

Alimentación

Salud y atención médica

• Existe oferta de talleres.
• Se aplican exámenes de nivel medio superior. 
• Se brindan cursos de habilidades socioemocionales. 

Programas educativos, laborales 
y recreativos

• Área equipada con los servicios necesarios.
• Limpieza regular.
• Supervisión constante.

Visita íntima

• No existe un área especí�ca. 
• No tiene agua corriente. 
• Condiciones de�cientes e higiene nula. 

Medidas disciplinarias y áreas de 
castigo

Infraestructura y
condiciones de alojamiento

• Hay 2 cocinas y 3 cocinas económicas.
• No se cobra renta por estos espacios, sino que existen apoyos para mejoras del Centro. 
• Existen espacios religiosos.
• Acceso a llamadas telefónicas supervisadas por un PPL. 

Tiendas y servicios internos

• Sólo funcionan 2 cámaras.
• Sin personal asignado al monitoreo.
• Área de vigilancia con condiciones de�cientes y sin mobiliario básico.

Circuito cerrado y vigilancia

• Construcción de barda perimetral para separar áreas.Mejoras
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De�ciente

ESCALA DE EVALUACIÓN

Regular Adecuado

OBSERVACIONES GENERALES Y 
EVALUACIÓN POR RUBRO:

1  ONU. Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 1977. Disponible en: https://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/OTROS%2021.pdf 
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